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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

                   AUTO Nº 845 SUSTANCIACION 

                   Santiago de Cali, mayo quince (15) de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

 Por cuanto las omisiones indicadas en el 

Auto anterior, fueron subsanadas oportunamente y por reunir 

los requisitos exigidos por el Artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en 

concordancia con la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

propuesta por el señor LUIS FERNANDO HENAO CARVAJAL, mayor 

de edad y vecina de Cali (Valle), por medio de apoderado 

judicial, contra COLFONDOS SA PENSIONES Y CESANTIA., 

representada legalmente por el doctor DARIO LAGUADO 

GIRALDO, mayor de edad o por quien haga sus veces. 

 

                En consecuencia y según lo dispuesto 

en el Artículo 6°, Inciso 5° de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022: “El demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente debe enviar por medio electrónico copia de 

ellas y sus anexos a los demandados”. 

 

                De conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, que 

reza: “Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o 

aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse 

para un traslado se enviarán por el mismo medio…”, “La 

notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje…” 

 

     Líbrese la comunicación respectiva. 

 

 

                     REQUIERE: A colfondos sa para que con 

la contestación de la demanda aporte toda la historia 

laboral y documentación necesaria del señor LUIS FERNANDO 

HENAO CARVAJAL identificado con la cedula 16.668.466.  

                         

 

 

  RECONOCESE PERSONERIA al abogado OSCAR 

FERNANDO TRIVIÑO, con Tarjeta Profesional Nº 236.537 del 

Consejo Superior de la Judicatura e identificada con la 

cédula de ciudadanía 14.796.794 expedida en Tulua, como 
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apoderado judicial del señor LUIS FERNANDO HENAO CARVAJAL, 

en los términos que indica el poder, conferido y presentado 

en legal forma. 

 

 

             

N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 

         
rcp 

2022-555 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 2º LABORAL DEL CTO – CALI 
 
El Auto anterior, se notifica por ESTADO N° 77 fijado 
en la Secretaría del Despacho, hoy 16 DE MAYO DE 
2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 


